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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 16 de abril de 2024.

VISTO:

El EXPE: 3833/2024, mediante el cual la Esp. Rita Karina Olguin (DNI Nº 28629500) solicita
licencia anual ordinaria; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Personal emitió informe a fojas Nº 1.

Que la Esp. Rita Karina Olguin (DNI Nº 28629500) revista en un cargo de profesora adjunta,
dedicación exclusiva, designación efectiva, con funciones en esta Facultad

Que esta licencia se encuadra en el Artículo 45º, Apartado II, inciso e) del DN Nº 1246/2015.

Que el Decanato dispuso su protocolización.                                                             

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS

AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Conceder licencia anual ordinaria a la Esp. Rita Karina Olguin (DNI Nº
28629500), en sus funciones de profesora adjunta, dedicación exclusiva, designación efectiva,
en el Área de Matemática del Departamento de Ciencias Básicas de esta Facultad, por el término
de treinta (30) días corridos a partir del 24 de marzo de 2024 y hasta el 22 de abril de 2024
inclusive; imputable al Artículo 45º, Apartado II, inciso e) del Decreto Nacional Nº 1246/15.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese, insértese en el libro de resoluciones, publíquese en el digesto
administrativo y archívese.
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